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PliliFACIO 

.Este trabajo surgió a raíz de la intención general del personal 
de la Secretaría Permanente del Consejo de Rectores de Universidades Nacio
nales (CRUN), respecto de dar su opinión sobre el manejo del sistema unive!_ 
sitario nacional. La idea central era elaborar un documento sobre un aspec
to específico del r¡uehacer universitario, referido habitualmente como "coa!. 
dinación interuniversitaria". De tal manera, el trabajo podría considerarse 
colilO una contribución al proceso de reorganización del sistema universita
rio, en el cual P.stán hoy empeilados autoridades, instituciones y sectores 
vinculados a la educación superior en nuestro país. 

Con t<ll motivo, dicho personal reunido en Asamblea General, deci
dió encorrendar a las distintas áreas de la Secretaría Permanente, la redac
ción ele tm cuestionario al cual debía ceñirse la elaboración del documento. 
Este sería posteriormente son,etído a consideración de la As·amblea para su a
probación. El cuestionario aprobado en su oportunidad, figura en la pagina S. 

El docum.ento que se presenta a continuación fué elaborado por En
rique Bour, Horacio L.P.Piffano y Alcides H.Saldivia, integrantes del área 
económico- financiera de la Secretaría Permanente. Los mismos desean expresar 
su reconocimiento, en ~;eneral al personal de la Secretaría, y, en particular, 
al Cr. Gabriel Guichón, por las múltiples oportunidades en que tuvo parte ac 
ti va en la discusión de algunos temas de la Índole presente, y a la Sra.Ger:
ta R.Fischer de l'larcolini, rtuién realizó el trabajo de tipeado. Por supuesto, 
la responsabilidad por las ideas aquí expuestas cabe sólo a sus autores. 

* * "' 

El trabajo contiene cuatro capítulos. En el primero, se hace una 
evaluación de la gestión del Consejo de Rectores durante el período de su 
existencia (1967-1973). La importancia de este capítulo radica en los elemen
tos de juicio que proporciona a fin de encarar la reorganización del sistema. 
Este problema constituye el objeto de los capÍtulos siguientes. 

El Capítulo II, trata sobre la planificación centralizada del sis
terna tmiversitario - se efectúa una referencia al contexto histórico políti
co actual y se planten uu esqul~ma analítico a fin de arrojar luz sobre algu
nos conceptos claves de la planificación universitaria. Del esquema desarro
llado se derivan luego ciertas pauta.'> que habrían de caracterizar a la orga
nización propuesta. Los Capítulos III y IV, con fundamento en los principios 
enunciados' abordan los aspectos mas clirectamen te vinculados a la situación 
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y características de un organismo de nivel intermedio, específicamente a 
cargo de la planificación del sistema universitario. En general el docu
n~nto responde a los puntos planteados en el cuestionario citado. La res
puesta del punto 5 no aparece, sin embargo, en forma de capítulo especí
fico, pués la misma puede inferirse de lo expresado en los Capítulos III 
y IV.- Asimismo, la redacción del documento plantea algunos camb ios en el 
ordenamiento de los temas previstos por el cuestionario. 

Buenos Aires, SetieroJ)re de 1973 . 
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CUESTIONARIO APROBADO POR LA ASANBLEA GENERAL 

DEL PEH.Sil~~AL DEL C~m (Julio, 19 73) 

PUNTO 1. - Qué entiende Vd. po r "Planificación centralizada" del sistema uni
versitario ? 

PUNTO 2. - Formule un juicio f undamentado respecto de la tarea realizada por 
e l llamado 11Consejo de Hecto r es 11

, <.ion de coexistieron: 

a. - un cuerpo delibe rativo (El Consejo de Rectores ) 

b . - un cuerpo de apoyo técnico (La Secretaría Permanente) 

Se es tima conveniente que la fundarnen tación se efectúe desde los 
s i guien t es puntos de v i s t a: 

a .- político 

b. - técnico 

c. - otros 

PUNTO 3. - najo el supuesto de que se ha tomado la decisión política de ccn-
- t. raliza r l a p lan ificación y conducción de las Universidades. ¿Cree 

Vd . que debe existir a tal efecto un organismo o dependencia dife 
rcnci a~o de (o en) la e s tructura de la Admini stración Central del 
!•:inis tf! ri;-de Cultura y Educación?. 

Se esti ma conven i ente que la fundamentación se efectúe desde los 
siguientes puntos de vist a: 

a.- político 

b. - técnico 

c. - otros 

PliNTO 4. - De contes t:.~r afirmativar:1ente 3.- qu~ características con~idera de
be tene r dic!:1o organismo; entre ellas señale y fundamente cspecial
¡:;ente las rc~fe rentés a lps siguientes tópicos: 

a .- His iones (ob j etivos ) 

h.- Atribudones 

c.- Re l aciones con Cniversidades, i''iinisteri o de Cultur a y Ec.iucacion 
y ot ros sec to res . 

d . - In tegración de la conduc ción c.lel Organismo. 
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PUNTO S .- Si la respuesta de 3 . - es positiva y teniendo en cuenta 2. - y 4.
estima Vd. que el CRUN en su conformación actual satisface los 
requisitos expuestos en 4. - En caso de respuesta negativa sugie
ra qué tipo de decisión debe tomarse respecto a este organismo. 

- 6 -

_ ... 

. -

~ 



·-
w 

. 

CAP. I 

ORGA:HZACION DE LA PLAN IFICACION INTERUNIVEHSITARIA EN ARGENTINA 

UNA PROPUESTA 

Indice Analítico 

- El CE.Q~ejo_E~_Rectores de Uniy~rs~dades ~acionales 
Una cvaluació~. de su ees~ión (].26 7_:: _ _1}]3) 

l. Fnnciones asignadas y lahor desarrollada 

2. Las causas de la falencia 

CAP. II - Planificación y Control del Sis!~M."i l1~J..versitario 

1. Definiciones Políticas 

2. La Centralización y la Planificación Universita
ria: Una aproxi rr.ación teórica 

3. Interpretación y explicitación de las pautas ba
Sl.cas 

CAP. III - Organización del Sis t ema Universitario 

l. Necesidad de tm orga.·lismo específico para el ma
nejo del sistema Universitario 

2 • .1\nálisis de alternativas 

CAP. IV - Organización del SistemA. Univers itario (Co_!l_tinuaci~n) 

l. Consideraciones eenerales para el diseño del nivel 

Pag. 

9 

9 

14 

19 

19 

21 

26 

29 

29 

31 

37 

in te rme dio 37 

2. Organizaciones existentes en otros países 39 

3. Organis mo Propuesto: Dos alternativas 40 

4. Caracterización jurídico-institucional del Or[:anis
mo propuesto 

- 7 .-

4.5 



·~ 

• 

CAPITULO 1 

EL "CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES NACIONALES" 

UNA EVALUACION DE SU GESTION (1967 - 1973) 

Quién, en la tarea de reunir elementos de juicio con vistas a 
reorganizar la actividad de la universidad, se dedique, en alguna etapa de 
su búsqueda, a evaluar el funcionamiento de la misma desde el ptmto de vis
ta de un "sistema universitario" durante el período de vigencia de la Ley 
17.245, no habrá hecho un diagnóstico completo de las intenciones, ideolo
gías, hechos y frustraciones del período, si en el mismo no tiene en cuen
ta la existencia del "Consejo de Rectores de Universidades Nacionales"; y 
quien intente su diagnóstico, pcr superficial o poco sofisticado que éste 
resulte, no dejará de señalar, con carácter inevitable, una serie de con
tradicciones estructurales que estuvieron presentes en su labor desplegada, 
dando lugar a una conducta y a un estilo bastante característicos. 

Contradicción entre la un~dad que supone una política, y la plu
ralidad de "políticas" que, de hecho, dejaron tma imagen de incoherencia e 
improvisación; divorcio entre lo que esas políticas implementaron y las ne
cesidades que, tanto desde el interior de la universidad como desde el con
texto socio-económico en que la misma presta sus funciones, plantearon la 
exigencia de otra política. ' 

Contradicción que reprodujo, a otro nivel y con efectos más no
tables, las contradicciones que, durante el período, agitaron a las univer
sidades, sellaron la acción del Estado y conformaron, en un contexto global, 
la evolución histórica de nuestro país. 

Una evaluación detenida de su gestión se torna, hoy quizá más 
que en ningún tramo de su existencia, absolutamente necesaria. Y esto es así, 
porque la organización del sistema tmiversitario, en cuanto a su gobierno, 
coordinación, planificación, etc., deberá coadyuvar a evitar que las anti
guas contradicciones vuelvan a manifestarse. 

1.- Funciones asignadas y labor desarrollada 

La organización que la Ley 17.245 regla para la universidad, 
tiene, entre otras, las siguientes características: 

i) Nantenimiento de la autonomía y autarquía univex-sitaria vigentes en 
el ordenamiento anterior, pero con un grado de restricción mayor (cier 
tas atribuciones que antes poseía la tmíversidad fueron transferidas a 
niveles superiores de ges tión). 

- 9 -



ii) Nodificación del sistema de gobierno de la uní versidad excluyendo la 
participación de estudiantes, auxiliares de docencia y graduados, y 
produciendo l.ttla mayor concentración de las decisiones en manos del 
Rector y los Decanos, a quienes se reserva la gest ión administrativa, 
la supervisión docente y el mantenimiento del orden y la disciplina. 

iii) Una reglamentación más detallada que las anteriores respecto de dí
versas facetas (académicas; administrativas, legales, etc.) de la ac
ción de la unive r s idad. 

La citada ley establece la existencia de un Consejo de Rectores 
integrado por los r~ctores de las Universidades Nac i onales y que cuenta, co
mo apoyo técnico, con una Secretaría Permanente. Al Consejo de Re ctores se 
asignaron las siguientes funciones: 

a) Programar el planeamiento de la enseñanza universitaria o f i cial; 

b) Efectuar estudios de divers a Índole , referidos al ámb ito unive rsitario; 

e) Ejercer la representación conj unta de las universidades; 

d) Elevar para su aprobación al Poder Ejecutivo los proyectos de presupues
to de las universidades; 

e) Dictar nonllas administrativas comunes; 

f) Efectuar recomendaciones a las universidades; 

g) Fijar las condiciones de admisibilidad a las universidades; 

El mismo título establece que la comunicación de las Universida
des con el Poder Ejecutivo se mantendrá por intermedio del Ministerio de 
Cultura y Educación. (H. C. y E.). 

¿Cuáles de las funciones enumeradas legalmente fueron efectiva
mente desempeñadas po r el Consejo? Los elementos ele juicio que se tienen 
en cuenta, en esta evaluación, abarcan tanto la información proporcionada 
oficialmente (Actas rle las reuniones , declaraciones, etc.) como la propia 
experiencia personal, así como los t r abajos en que la postura de la insti
tución q uedó formulada, postura q\te sera referida mils adelante. Se incluye 
asimismo información suministrada por el documento "Balance de algunos as
pectos del funcion amiento del Consejo de Rectores de Universidades Nacio
nales", elaborado por la Secretaría de Planear11iento tlel oreanismo ( julio 
de 19 72 ) • 
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Con referencia a las funciones a), f) y g) , como es bien sabido, 
la actuación del CRUN fue prácticamente nula. Debió ser el organismo neto de 
asesoramiento al Poder Ejecutivo en materia universitaria, y sin embargo ca
si nunca tuvo parte en las decisiones correspondientes. El carácter de orga
nismo asesor de la SUbsecretaría de Coordinación Universitaria le fué otor
gado, respecto de la función a), por el Decreto 5549/71 , transformando las 
atribuciones dadas por la Ley 17.245. Sin embargo , la interrelación que se 
pretendió establecer entre el Consejo y dicha Subsecretaría, así como en an
teriores oportunidades con los organismos competentes del Gobierno Nacional 
a través del }anisterio de Cultura y Educación, resultó nula en cuanto a tra
bajos concretos . 

Lo realizado respecto de b) se debió exclusivamente a la iniciati
va de sectores de la Secret aría Permanente(*), iniciativa que ni siquiera e
xistió por parte de su conducción. Es ésta la oportunidad de señalar que la 
tarea de la Secretaría Permanente se vio afectada por las falencias apunta
das. Prácticamente careció de una orientación central, distrayéndose gran 
parte del tiempo disponible de su personal en labores de escasa relevancia; 
lo mas notable, en este sentido, fué la ausencia de vocación de emprender y 
la voluntad de hacer trabajos por parte del Consejo , resultando de ello pla
nes de labor de la Secretaría que sistemáticamente se diluían en carpetas o 
pUblicaciones de estudios o documentos de trabajo, a los cuales se discernía 
escasa atención posteriormente. La señalada falta de orientación central con
virtió de hecho a las distintas áreas en células aisladas, imposibilitando la 
realización de trabajos de carácter interdisciplinario. 

-Trabajos positivos, generalmente originados en iniciativas indivi
duales de las áreas, fueron los distintos estudios, metodologías y normatiza
ciones efectuadas, así como la importante recopilación de información del ám
bito universitario; pero probablemente, lo mas relevante de la gestión de la 
Secretaría Permanente haya sido la fluida comunicación horizontal mantenida 
con las universidades, generando un activo intercambio de experiencias, ase
sorando y aclarando dudas a los funcionarios del ares respectiva de la univer
sidad y buscando soluciones a problemas comunes , de Índole "técnica", que en
frentaran las tmiversidades. Sin duda alguna, las mas beneficiadas en este 
sentido fueron las universidades del interior, las cuales se encuentran lejos 

(*)La Secretaría Permanente del CRUN esta estructurada ·en: 1°) los delegados 
universitarios (previstos ori ginariamente , en la practica sólo existieron 
visiblemente algunos de ellos en un primer período, especialmente durante 
la organización de la Secretaría Permanente); 2° ) el área de Asuntos Aca
démicos; 3° ) el área de Asuntos Económico-financieros; 4°) el área de Or
ganización Administrativa; 5°) el área de Estadística; 6°) el sector de 
Administración.-
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de los centr0s de decisión y que evidenciaron la necesidad de un ente que 
concentrara todo tipo de asesoramiento para los problemas que eventualmen
te enfrentar:-1.."1. 

La escasa producc ión del Consejo, en lo que atañe al dictado de 
n onnas administrativas comunes, fué concebida y ejecutada en fo r ma deficien
te, de.biendo deStélC<'l.rSe que fué en este campo donde se regist r aron con mas 
frecuencia que en ot r os, p resiones habitualmente imputadas a ''factores exter
nos". Su actividad rrácticamen te se redujo a las func i ones e) y d) - predomi 
nanten:cnte, sobre astmtos p resupuestarios y salariales - , más llevado por la 
fuerza de l os acontacimicntos q ue po r · una actitud rcfJexiva fren te a los mis
¡,¡os . 

J·.st¡:¡_ situación no dejó Je ser captada por la opinión pública en 
mas de una opor tuniuad. "No han faltado ni fal tan los rectores po co amigos 
de este organisr.io y q ue en l<1 intír.i dad expresan sus r¡uejas con res?ecto a 
la eficacia de su gest ión ' ' (La Nación, 6- 6-72) .- El C}{lJN , "saludado" por mu
ch os sector~s como una valiosn creación y por otros muchos como un org anis 
trl() inoperante e innecesario ..• en verdad nunc<1 llegó a o cuparse a fondo de 
cuestiones r efe rentes al p laneamiento U.e la enseñnnza superior y ni siquie
ra ha sido - ni es - objeto de consulta para la creación o la división de 
las al tas cas as de es tudi o nacionales, provinciales o privadas ••. La medida 
ma;; importante q ue pudo habe r tomado es la referirla al espinoso tema de la 
admisión de los estudiantes. ;h siquiera se sabe r¡ue lo haya considerado. 
En camhio, ha consuniiclo jornada tras jornada de esfuerzos agotadores deli
berando en tomo de una cuestión casi obsesiva: los presupuestos. Junto con 
ello, un p r obletna grc1r.ial ha constmlido la tranquilidad an í rn5 ca de los recto
r es en cada r.eunión: el escalafón rlel personal no docP-nte . Ha llegado el pun 
to en que no faltan rectores dispues tos a votar por la sup r esión de este or:
ganiswo" (ib:id.). 

Las actas del orgooismo proveen, al respecto, una información 
interesante . Las intervenciones t'}Ue al cuerpo le cupo en los temas del or
den del día dr! las reuniones, se pueden clasificar en : 

i) I~eso1 ver o dictar. 

ii) Recm;:endar 

iii) Tomar conocimiento 

r-: t Consejo hizo un abundante uso del ti!)o ii.i) de intervención. 
cor;o se puede const,:~t;:¡r en' Jas nct<'!s. La mayor esc:nsez de i n tervenciones 
se proJucen f:n el tipo ii) . Y en cuanto a los tem;¡s s0hrc los que resolvió, 
en la pra ctic:1 su a~licación en las universidades quf:uÓ librada al cri te
rio de cada tilla de ellas, no hobiéndose previsto r.in~:íín tip0 de medidas pa
r a e 1 c¿¡so cie in cur.1p 1 i ni en t:o . 

J.:¡_s reuniones nrciin<~ria¡; tlel Con:~ejo se efectuaron con frecuen
cia mensual, :.' sumaron 42 des(ie 19G') hasta rned:i.ad0~~ de 1972. Casi t odas 
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ellas tuvieron lugar en la sede del Consejo, en la Capital Federal, y de u
na revisión de sus Actas se ha confeccionado el Cuadro 1 (Secretaría de Pla
neamiento , "Balance ••• "). 

CUADRO 1 ASUNTOS TRATADOS EN LAS REUNIONES DEL CONSEJO DE RECTORES 

1969 - 1972 

Asuntos Académicos 

Asuntos Económico- financieros 

Temas Generales Varios 

Préstamo BID 

FATUN 

Estructuras orgánicas 

Es tadís ti cas 

Escala:t;ón No-docen te 

Ciencia y Técnica 

Reeq ui pamien to 

Ley 17.245 

Huelgas o conflictos gremiales 

Escalafón docente 

TOTAL 

No 

123 

102 

54 

36 

28 

20 

20 

18 

16 

12 

10 

4 

4 

447 

_;_ 

27,5 

22,8 

12 '1 

8,0 

6,3 

4,5 

4,5 

4,0 

3,6 

2,7 

2,2 

0,1 

0,1 

100,0 

Las ci fras del Cuadro 1, si bien reflejan el número de veces que 
un asunto particular fué objeto de tratamiento ; no dan una idea sino apro
ximada de la importancia que se le concedió, para lo cual hubiera debido 
realizarse un estudio de la inversión de tiempo por tema. Por ejemplo, es 
evidente que en Estadísticas , Asuntos Académicos o Planearniento, la inver
si0n de tiempo q ue se dedicó a considera r documentos fué muy pequeña atmque 
el número abso luto de tGpicos considerados sea elevado. 

En general, exis t ieron años do'nde la significación de un tema ab-

- 13 -



sorhió e l r.:;.:.yor promedio de horas teóricas de retmión; así por ejemplo, los 
problemas de Estructuras y Préstar.1o BI D durante 1970 y 1971, Presupuesto y 
Asuntos Labornles con FATlf,'l en todos los años, Prohiemas de Inr,reso en 19 71 , 
Ley 17 .245 en 1971. 

"L:~ conjunción ele problemas administr a t ivos, l abo rales, económi
co- financie ro~ y de Cienci a y Técnica en materia de p r esupuesto , así corno 
lo destinado il estudiar l a Ley 17.21+5, insume en tres años y me dio, el 68% 
de las oportun i.dade s tle tr:t t a r temas en el Conse.jo de J~e ctores y subjetiva
mente poclcn,os calcular que en n:ateria ele. inversión horario debe acercarse al 
807. aproxi madamente . Esta imagen real de la función del Consejo de Rectores 
l o equipara 81 auter i.o r Consejo lnterunive rsit ari o> cuya misión exclusiva se 
refería al es t udio <.le proble mas presupue::;t<~rios, ;.Hin,inistrativos y l abo rales 
para bus car ~.; oluciones inn1ecií a ta:; a situaci ones cin:unstan ciales " (Secreta
r!:, de l' lanea::Jiento ,íh id.). 

2 .- Las ca1 1~ ~; dr~ la f:üencia 

l '~\ conjun to el<> !"l robl c~rnas se halla t' •1 l a (;as0 de e s ta falencia e 
irH~levan cü; ,··n la ~·.cs tiÓD t.lel CHLN . Lo!> t r es •¡ue h ~rr.os aisl,:¡do h a cen> en 
más o en n,enO!' , a 1m ~: ideolo¡:,Í;1 de " lo que dc h e ser" (ser,ún la concepción 
que impe ró) ln conducci ón, l a m1ive r s i dau y l a plnnif'i c <.cion, r espectiva
t~~ente; se ~·~ ii:il.nn sep ;.trad;m•en t e , pero reconocer•os q ue en grnn medida son 
sol.:i el arios 1J;1ns de ot ros . 

r:l or den en que son r~nalizados es el c¡ue, a nuestro juicio, co
rres ponde a 1 :1 import ilnci a creciente; t amb ién c reemos que, por avanzar de · 
lo más superí:i.cíal a lo más profundo, el orden refericlc refleja la probabi
lidad de creciPnte de ln r espectiva solución bajo el mismo esque ma institu
cional y de tk:cis iones que rigió durante la ges tión de la anterior a dminis
tración. 

a) La Cf?ES tit~1ción del cue.!.P.o delib!:_!'ati vo L..l:_é!.. forrr.ul_ación de polítíc~~..:.. 
ra el sistP.ma universitario . . . 

El p rimer problema nos parece propio de ln constitución del cuer
po deliberAtivo, y está vinc.ulatlo al proceso n1e diante el cual se preten
dió formulé\r e i mplementa r l!tlél "política nacional'' i n terunivers itaria , 
la cual, de ser no t rivial , hubiera in1plicndo una formulación de juicios 
v;ü orat i vos sobre la "políti ca" indivi dual de c ada una de l as universida-
des t ~ier.~n ro s . · 

U Consejo ;;~s u111io, r:.n los papeles, un rol de "coordinador'! de la 
actividéld de las universidades y de éstas con " l os o rganismo s responsa
Lles del p l :.meami ento nacion~l · ' (Ley 17 . 245; Polít i.cc. t:ni versi taria :~ a
cional; e t e .) 
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En los hechos cumplió - y aún imperfectamente - el rol de mera 
asociación en la que se yuxtapusieron los "intereses de las Universidades", 
sin vestigios de la "integración" enunciada - para lo cual , es quizá inne
cesario repetirlo, es imprescindible renunciar al presupuesto infundado de 
que "lo bueno para la Uni versidad X es bueno para el p aís ". 

Un área en la que esta carencia ofre ce una buena ilustración es 
el ámbito de la distribución entre las universidades de los crédi tos presu
puestarios. Fué un t ema recurrente del perío do la insuficien cia g lobal de 
recursos finan cieros otorgaGos a las universidades y , ante el crecimiento 
de la demanda de sus servicios y el encarecimiento relativo de sus i nsumas, 
previsibles a corto y mediano plazo, puede suponerse que seguirá constitu
yendo un tema de preocupaci ón de las autoridades educativas, en la etapa i
niciada. Sin e rrb argo, no se pro cedió a una formulación de criterios que per 
mitieran juzg~r la adecuación de la repartición de los recursos entre l os -
distintos establecimien tos universi t arios. Cabe observar que es ésta una de 
las tareas privilegiadas q ue se asigna h abitualmente a los organismos de 
coordinación universitaria - tanto en países con organizaciones fuertemente 
centralizadas, como en aquellos en que el financiamiento de la educación pro
cede con un carácter más des centralizado;· en ambos casos, el j uicio emitido 
por el organismo interuniversitario cons tituye un patrón de referencia ina
preciable, tanto para las universidades como par a el Estado. La f a lta de in
terés por estable ce r esa norma fué, indudablemente, uno de los factores con-_ 
tribuyentes a la crisis presupuestaria del sistema universitario; la conse
cuencia inevitable fué un proceso de gestión y dist ribución de los recursos 
financieros divorciado de las características productivas de las universida
des y de las necesidades socialmente relevantes. 

El interés de s acar la mayor ventaja posible para la propia uni
versidad y la falta de compromiso en el manejo del sistema universitario,lle
varon a que las decisiones del cuerpo tuvieran corr~ efecto principal el man
tenimiento del " statu quo" y que las decisiones tomadas por los Rectores en 
el Consejo fueran desconocidas luego, cuando tenían que ponerlas en prácti
ca en su universidad. Pero, cabe señalar, que independientemente de las con
diciones particulares en que se desenvolvió, un c uerpo colegiado integrado 
exclusivamente por Rectores parece proclive a una inercia en el accionar y 
al manteniwiento del "statu quo" . Ello debe atribuirse en parte a que la tra
dición de autonomía que tienen las unive.rsidades conduce a una dicotomía en 
la conducta del Hector; así, una medida valorada como beneficiosa para el sis 
tema universit ario pe ro que pueda ir en detrimento de las preferencias de "s-;;• 
universidad será resistida en la toma de decis i ones a nivel del CRüN. 
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b) El contexto institucional 

El segtmdo problema, hizo a la incapacidad orgánica de la ins
titución para llevar adelante una política coherente "con las necesida
des del país e incluso c on s igo 1;1isma". 

Somos conscien t e s ce q ue evaluar la conducta de un organismo i g
norando sus con diciones <le operación, a demás de producir un diagnóstico dis
t Clrsionado, puede i nduci r una política e rrónea respecto del mismo, lo cual 
en la etapa 3ctual es much o más g rave. 

Es así q ue tal po lítica incoherente s e debió, en g ran parte, al 
condicionamiento illnmesto por dos f actores : la inadecuación de las institu
ciones universitarias a las e~cigencias del período, y la evolución que expe
rimentaron todos los o r ganismos de la Administración Publica, durante ese 
lapso. 

Inadecuación tle l a. universidad, en primer lugar, producto de la 
ausencia de una formulación explícita de las misiones de la uní versidad en 
un país - política , económica y culturalmente dependiente . Esto es, el Con
sejo no asumió a nivel nacional la función productiva de la universidad -
la cual careció de la necesaria inserción en el proceso de formación de re
cursos y contribuciéin al crecimiento y desarrollo económico del país. Para
lelamente, s e ignoró s u funci ón de movilización política. que la Universi
dad real acentuó progresivamente, desmintiendo tma vaga esperanza de afian
zar a través de la misma, el "statu quo'r .-

CiertanYlnte, la orr..anización que se previo aplicar en las univer
sidades a través de la Ley 17.245 entró rápidamente en colisión con los he
chos; por un lado, una concepción de la universidad elitista (deb:!ser gober
nada por los que llegaron a l pináculo del saber), apolítica, jerárquica (el 
poder se concentra en el Rector, los Decanos y los Profesores Titulares ) y 
que consider.:J. al orden como un valor supremo en sí mismo. A ello debe agre
garse que Rectores y Decanos eran designados por el Poder Ejecutivo, la ma
yoría de l.:J.S veces sin recabar el parecer de los distintos sectores de la u
niversidad, y que, a través de ellos, se pretendía imponer directivas que e
ran fuertemente res i s tidas en la misma . 

Ello dio lugar , a la vez, a 1 a notoria es tahilidad de un proceso 
en el cual s 0. c a r e ció de i nici<1ti vas que implicaran al r.ún cambio significa
tivo de l a si tuación, y ¡:¡ la no menos notori.:t ine stabilidad en el cargo de 
las autori dades universita rias, como l o p rueb a la cantidad de Rectores que 
se suce dieron en la conducción de las univer sidades e n tre 1966 y el 25-5-73. 

El scp,undo factor q ue convie ne enfatizar, es la s ituación y evo
l u ción de l os o r [>nnis l!los del ámbit o de l a t\dminis traci ón PÚblica. En este 
!;en ticlo, debe subra~.r :-1.rse 1ue , rar a c on1ple t a r el c nr~dro e n q ue s e des envol-
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vió la universidad y el sistema universitario , hay que tener en cuenta e l 
papel insignificante de mero vehíc ulo de comunicación con el Poder Ejecu
tivo, que la Ley le asigno al }Ünisterio de Cultura y Educación . En la prác 
tíca, dicho ~ünisterio tuvo amplia participación y tomó importantes decisio
nes; la falta de coordinaciÓn de la gestión de uno y otr o, gene ro vacíos, 
superposiciones, contradicciones y que la expansión del sistema se realiza
ra sin un plan orgánico y sin p~rticipación del CRilll. 

Así cabe explicarse (junto a lo reseñado en a)) la consiguien
te preponderancia que tuvieron ciertos organismos, ignorantes en gran par
te de los problemas específicos univers i tarios. que, como el ~linísterío de 
Economía, impusieron mas o menos imperfec t amente sus criterios de política 
corriente. 

El resultado era de esperar: a falta de planes p ropios, el Con
sejo debió aceptar los impuestos por las circunstancias: ésta fué la "polí
tica de subsistencia" que dominó durante su actividad: subsistencia de una 
idea ya obsoleta acerca de la universidad, subsistencia de una élite i n ca
paz de dar una respuesta positiva a las exigencias de l país y de la uní ver
si dad reales. 

e) La concepción d~ la planificación 

El problema básico radico en el soporte ideológico de una concep-
C1on de la planificación. Se origina en la concepción filosófica que esta

blece la dicotomía entre valores y hechos la cual tiene su correlato en l a po
lítica con la dicotomía entre fines y n~dios, y un corr elato en la planifica
ción entre la selección racional de instrumentos y la irracionalidad política 
de la elección de metas u objetivos. 

Dicha concepción prevaleciente, cristalizada institucionalmente 
en la ilusión (consciente o no) de soluciones "meramente técnicas" a los pro
blemas sociales, identificó a la planificación con la manipulación "objetiva" 
de los instrumentos de la política universitaria, en un proceso lógica y or
ganizativamente diferenciado de la fijación de objetivos de la institución. 
En este sentido, uno de los principales motivos del fracaso del CRL~ en mate
ría de planificación universitaria - el resultado más lamentable de su ges tión, 
al no cumplir la función que le asignaba la Ley 17.245 - fué la ausencia de u
na organización explícitamente orientada hacia la fijación de ob j etivos y sen
sibilizada para la percepción de prob ler.!?..S, induciendo as í una estructura rí
gida y de escasa capacidad de respuesta. 

Esta concepción fué solidaría, también, de la separación entre los 
distintos aspectos de la proeramacíon (consap,racla por la falta de comunicación 
entre las áreas de t r abajo de la Sec retaría Permanente). Se produjo así la si
tuación frustrant e - no eBpecífica, por cierto, del ámbito universitario - de 
una creciente acurnulaci ón de opiniones de los "expertos", en in fo rmes cada vez 
rr.as abultados, apilados sobre la mesa de los " tomadores de decisión" y sobre 
cuyos t emas nunca se decidió. 
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Cabe observar, finalmente, la escasa gravitación política del 
Cuerpo, Gravitación que requiere un nivel míni mo de homogeneidad de sus in
teRrantes, la cual, a su vez, solo surge de la motivación de la exi stencia 
r eal de planificación y coordinación central. No hubo convencimiento de ello 
(t.:f. cita periodística, mas arriba); el CRill~ fué aceptado como una imposi
ción leEal, sin el apoyo y la consolidación necesarios en sus organismos a
filiados. 

Lo r¡ue resta por decir del Consejo de Rectores, tiene que ve r 
mas con el futuro de la universidad y de l sector educativo en general, que 
con su pasado. L~ filósofo inelés observó que una mala filosofía se confor
nta con ejemplos restringidos. Esto también vale para los intentos de trans
formar la realidad social: una consideración inor gánica, restringida y par
cial ele las altemati vas de decisión, l1acen de toda planificación un inten
to deficiente desde su misma hase. Las razones señaladas tuvieron una impor
tancia vital para la deficiencia observada en la g,es tión del Consejo. La po
sibilidad de una acción consciente, reflexiva y socialmente adecuada en el 
cantpo de la planificación interuniversitaria depende p rioritariamente de la 
eliminación de las mismas, y no solamente de una estructura organizativa teó
r.i.calltentc inobjctablc. 
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CAPITULO II 

PLANIFICACION Y CONTROL DEL SISTE.NA UNIVERS ITARIO 

Se intentará ahora atar cab os en torno de algunos de los con cep
tos cuya situación es típica dentro de l tema que nos ocupa, la planificación 
del sistema universitar1o: e mce!ltos que, puede afirmarse, han llegado a un 
grado de oscuridad signi f icativo en razón directa a la frecuencia con que 
los términos usados para designarlos han sido manipulados, tanto en declara
ciones públicas como en la literatura e~pecializada. Uno de ellos es el con
cepto mismo de nplanificación del sistema" en cuestión; el otro es una conno
tación otorgada a veces a l anterior, a saber el. "grado" e n que la planifica
ción opera '' centralizadam~nte". 

Se pue de considerar que es te capítulo es, en gran parte, una dis
gresión; pero no se puede eludir el argumento de que toda p ropuesta respecto 
de una nranera de atender el manejo de la universidad des cansa, aunque no ex
clusivamente , en un crite rio particular del significado de tales conceptos. 
Por ello se hará hincapié en la forma en que les mismos nos parecen jugar en 
la actual realidad uní versitaria. 

1.- Definiciones Políticas 

En primer lugar nos interesa ext raer las pautas fundamentales que, 
al respecto, h a dado a conoce r e l e obierno nacional. Para ello se recurrió a 
los lineamientos enunciados en ocasión de asumir el Poder Ejecutivo las auto
ridades constitucionales sureidas de los comicios del 11-3-73.-

Resulta un poco a rbitrario aislar las consideraciones respecto del 
sector e ducativo , de aquellas que hacen al contexto glob al de políticas (*); 
sin embargo, a los fines que interesan en este trabajo, tal arbi trariedad no 
introduce restricciones indeseables. A tal efecto, en lo que s i gue se tendrá 
en cuenta lo enunciado sobre asuntos culturales y educativos y, adicionalmen
te , sob re ciencia y · tecnología. 

Un análisis detenido permite identificar un conjunto de afirmacio
nes que, con mayor o menor énfasis, aluden a la necesidad de una ciert a "cen
tralización" de la planificación del sistema universitario. Respecto del g ra
do de determinación cabe clasificarlas en: 

i) Definiciones '' déb iles", las cuales abundan en afirmaciones del t ipo siguien
te: 

- El modelo de emp resa educativa propuesto consis te en un conjunto de es -

(*) Los aspectos fund amentales de este conte xto se suponen conocidos. 
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fuerzas concertados, realizados en un clima de ordenada creatividad; 

- Como el cambio educativo y el cambio social se presuponen recíproca
mente, un desarrollo equilibrac.lo y justo exige el ejercicio de toda 
la fuerza del poder educativo que compete al Estaclo, en procura del 
bien común ; 

- La ej e cución de la política educativa se organizará con ideas centra
les que configuraran ejes primarios de conducción , siendo la más im
portante de e llas l a de consulta y la participación popular; la acción 
r especto de la unive rsi dad s e orientara, en p rimer lugar, a o rganizar 
la tot alidad de l a comunidad educativa, ordenada es tructuralmente en 
función del resto de la comtmidad argentina. 

La concepción de l a educación como un bien público implica, en particu
lar , el abandono de falsas antinomias, surp,idas his t ór icarr.ente como 
sif!:I1o e vi dente de la decadencia del sis tema cducat i vo en los últ imos 
aiios: gobierno estudiantil - í'.obiemo de clanstros; autonomía universi 
taria - derendencia de gestión, etc . 

ii) Definiciones "fuertes ' ' y específicas: 

El proceso de los Últimos años ha sido viciado por la falta de una 
política coherente con el paí s e incluso consigo nd.sma. El diagnóstico so
bre el que se basa esta afirmación, denuncia la existencia del siguiente 
cuadro: 

Proliferación de medidas aisladas, s in contexto de referencia global; pro~ 
gramas se gmentados, sin visión ue conjunto ; 

Dirnensionawientos basados en criterios meramente cuantitativos y seográ
ficos, sin es q uemas de unidad r,lobal ni de ponderación de recursos huma
nos y financie ros; 

Prevalencia de una tecnocracia vacía por falta de objetivos; 

Adopción de resoluciones presionadas por impulsos circunstanciales de in
Lereses sectoriales. Todas est~s características r evelan un difícil cua
dro de situación que requiere un esfuerzo orientado más hacia log ros fu
turos que a eventuales éxitos inmediatos . 

Adicionalmen te, en lo que ha~e a pol1:tica ci~ntífica, se adoptarán 
criterios que rijan e l trabajo de investir:ación científica en el país; e 
llo supone la unific <Jcion de la planificación y e l control de gestión pa
r él evit a r que ma rchen rlivorcü1<ios o contrapuestos, pero respetando y pro
nurnando una ejecución descentr.aliznda. 
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Como es obvio, el grado de generalidad inherente a e s te análisis 
previo no proporciona indicaciones precisas ni definitorias, · respecto de qué 
características revestirá una or ganización centralizada de la planificación 
de la universidad; lo cual, por otra parte, no constituyó el objetivo central 
de dicho anál isis . Sin embargo, e l panorama ofrecido , las pautas establecidas 
y un conocimient o de la modalidad operativa de la universidad, pe rmiten ir de
lineando algunos de los aspectos basicos ·que estarán presentes , con t oda pro
babilidad, en la forma de la gestión del sistema universitario, en la et apa 
iniciada. Nos interesa , en particular, i) caracterizar el tipo y grado de cen
tralización que parece compatible con los lineamientos anunciados y con las 
caracterís ticas de la actual coyuntura histórica; ii) caracterizar la organi
zación i nsti t ucional com?atible con el tipo y grado de centralización propues
~os. Más específicamente , esta caracterización (ii) nos interes a en f unción 
del rol que cabría desen~eñar, en tales circunstancias, a una i nstit uci ón 
que entienda en la planificación del sistema universitario. Como s e vera , 
dicho rol nos pare ce fundamental en todo sentido , y a delinear e l mismo se 
dedican los c apítulos siguientes; en lo que resta del presente se hará una 
consideración más detenida de los conceptos en juego, con e l objet o de hacer 
más explícitos los resultados de (i) y (ii) y aceptando el costo de un análi 
s is algo abstracto y extenso. 

2.- La Centralización de l a planifi cación universitaria: Una aproximación 
teórica. (*) 

Un s i stema unive rsitario, en términos de la estr uc tura de cont rol 
implícita en él , puede des cr i bi rse completamente especificando el número.de 
organizaciones que contiene y el número y distribución de los instrumentos de 
política en e l mis mo; su fun cionamiento puede ser aproximado, una vez conoci
das las reglas de funcionami ento de s us organizaciones y s us i nterrelaciones. 
Este enfoque , hoy corriente en e l análisis de los sistemas e conómicos , es par
ticularmente apt o para describir, e xplicar, predecir y reglar el compor tamien
to de un sis t ema universitario; en re alidad, el primer paso consis t e en iden
tificar a una universidad como una "uni dad de producción" . "s ui- generis ", pun
to de vista hoy generalmente aceptado. No es nues tra intención ponderar las 
virtudes de esta aproximación - ni tampoco haremos constancia de sus limita
ciones, las cuales resultar án evidente s al lector; nos servi remos de ella en 
la medida en que pe rmite un estudio má~ preciso y operacional de nuestro ob
jetó. Las características de este t rabajo, por otra parte, nos eximen del 
mayor rigor que e s t e enfoque debería contemplar. 

Un sis tema, bajo este punto de vista, es un conj unto de organiza
ciones interrelacionadas (las universidades, las oficinas especializadas del 
Ministerio de Cul t ura y Educación, etc.) que, cono formaciones soci ales , cum
plen funciones (econór.ú.cas, educativas, culturales) definidas . Ca da or ganiza
ción, a s u vez, consta de un cierto número de unidades que, como e l ement os 

(*) Esta s ección puede ser omitida en una primera l ectura, sin perdi da sen
sible de continuidad. -
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indivisibles de la organización (y ·, por ende, del sistema) tienen funcio
nes de respuesta definidas a los estímulos externos. Teniendo en cuenta 
los resultados de su operación, dos tipos de procesos caracterizan comple
tamente el funcionamiento del sistema; 

Los procesos reales; consumo, producción e intercambio de "productos''. 
Es tos procesos, en una uní ve.rsidad, suponen una descripción completa de 
los diversos tipos de graduados, estudiantes, recursos físicos, investi
gación y, en rigor, de todo lo que se acepte incluí r como i nsumo o p ro
ducto del proceso educativo , sea o no susceptible de medición (*) . 

Los procesos de control o regulación: recepción, trans formación, y emi
sión de información. En este contexto , se entender á po r flujo de infor
mación toda t ransferencia entre unidades de ; a) información en sentido 
co rriente, que implica un conocimiento de precios, p roductos, métodos de 
enseñanza , etc.; b) recursos financieros. La toma de decisiones es un tí
pico proceso de control. 

De acuerdo a qué tipo de proceso tiene lugar en cada unidad or
r-ani zativa, se hablara de unidades reales ó unidades de control. Toda or
ganización, en principio, tiene unidades de ambos t ipos; no obs tan te, ha
blaremos de "or~anizaciones reales" si ellas s e especializan en procesos 
r eales; en cambio, "orr,anizaciones de control" son aquellas en las que pre
domina la actividad de las unidades de control . A tales fines, l a uní versi
dad es, inequívocamente, L.na or::;ani?.ación real (in;) (sien do uno de s us prin
cipales p rocesos, la tras~isión del conocimiento, un proceso real). En cam
bio, un or r.ani::>rw interuniversitario c omo el Consejo de Rectores previsto 
por l a Ley 17.245, debe ser considerado como una típica organización de con
trol. 

(*) Subrayamos esto Último , a fin de evitar una crítica que, con toda justi
cia, podría h.acerse de una concepción. que sólo considerara "produc tos" 
del sistema universitario a aquellos necesarios con1o insumas del proce
so económico ¡:;loh al. 

(*"') El lector pw~de considerar más útil desar,rep.ar el nivel de l anális i s pre
sente, consi Jc rando o. la tmivcrsidad como un.q suprtl-orr.anizacion a la 
cual se hallan "suhorclinadas " (v.infra) V<lrias or gnniz;¡_ciones (faculta
des, institutos, etc.), siendo aÍln fact ihlcs <lesa¡;re~aciones mayores. 
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El control generalmente se distribuye de manera no uniforme en
tre las distintas unidades organizati vas del sis tema ; como 'es bien sabido, 
la distribución de atribuciones (instrumentos de política, límites para su 
manipulación) induce, en general, una relación vertica l de subordinación 
entre las unidades componentes. · De ello resulta qué un sistema es . un. conjunto 
de organizaciOnes (de regulación y reales )' parcialmen te ordenado por dicha 
relación. Es parci alment e ordenado, ya que p uede darse el caso de que , en
tre dos organizaciones dadas, no exista relación alguna de subordinación. 
Hemos de considerar en mayor detall e las ca racterísti cas de esta relación 
ya que, como se ve rá , l a naturaleza de la cen tralización en un sistema es
tá asociada estrech ament e a ellas. 

De mane r a general, puede acept arse que una organización A subor
dina a otra organización B, s i se da alguna de las tres relaciones · asimé
tricas siguientes : 

a) A es una organizaciGn de control , B es una organización real , y entre 
ambas existe algún fl ujo de in formación; 

b) Existe al menos una "directiva" emanada de A, di rect amente o a través 
de alguna otra organización, hacia B. Una direct i va es un tipo peculiar 
de información, que entraña algún tipo de s anci ón (p.ej. legal). 

e) A (organización de control) detent a e l monopolio de cierta información 
necesaria para el funcionamiento de B . (organización de controlh por e
jemplo recursos financieros. 

En un sis tema con varios niveles de control, el 11nivel" del mis
mo viene dado por el número de organiz aciones de l a cadena de subordinación 
más larga; el siguiente sistema, por ejemplo, comporta cuatro niveles: 

A 

/ """ B e 

/\ 1 
D E F 

1\ 
G H 
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Obsér vese que este sis t ema tiene la peculiaridad de poseer una 
"primera organización" (/\) según l a relación de subordinación existente. 

Nuestra ap ro xi mac ión a l p rob lell'.a de ln centralización tiene en 
cuenta la distribución de l control en un sis tema dado. Para ello, consta
tnmos que e :;ta úl t i ma es tá correlacion ada con la distribución de los ins
Lrumentos entre las diferen t es or gani zaciones y niveles del sistema. 

En función de e llo: 

1) Diremos q ue un a organización A es "a.u tónoma " respecto de otra o r ganiza
ción B , cuan do n o se da e l caso de que A s ubordine a B po r directivas, 
directa o i ndi rectarr.ent e. Algunos auto res s ostienen que la existencia 
de " autarquía" es condición necesar ia de la autonomía; segl'm esta defi
nición, en cambio , exi sti ría autonomí a a ún cuando la o r ganización en 
cuestión obten¡,;a sus recursos de otra or ganización. Tradicionalmente, 
el concep t o de aut onorr.í a está vi nculado s ólo a los aspectos concernien
tes a l "autogob i e rne''. 

2) Una primera ap r oxi mac ión al "grado de cen tralización" , claramente insu
ficiente, parte de la comparación en tre el número de responsables de la 
política de dos sistemas S y T : 1'S es más centralizado que T" si S es de 
menor nivel que T; según otra definición alternativa, si para cada nivel 
el número de o r ganizac iones eJe S es meno r que e l número correspondiente 
de T. 
Una tercera de f inición caracterizaría como "mas centralizado" a S que a 
T si 5 tiene una (y úni c a) "pr ime r a" o r ganización, no sucediendo lo p r o 
pio con 1; es t a de finici ón enfatiza l a tmidad de control del s istema ; 
teniendo en cuent a l a cone xi ón más o 1nenos i mportante que guardan las 
organizaciones de un s i stema dado con l os diversos c:entros de decisión 
que s e h allan fuera del sistema, es t a definición aptmta a un tipo de con
trol que, en su f orma pur a, es eJe i mp r obab l e rcalü:ación. 

3) El tipo y gr aclo de cen tralizac ión deb e de finirse, a demás, en función de 
la n aturaleza rle la subordinación entr e l as or ganiz aciones: a) Un siste
r.la S es 'ro¡as centrali zado" ,ue ot r o sis t ema T , si en S "p redorñna" la 
relación de s ubor dinación por directi vas, con r e laci ón a T. Las organi-
7.aciones de S, e n la tcrmi no l oría de la obs e rvación 1), son " menos au
tónomas " que las de T . h) Tln sistema tle S e s Jtrnás CE!n tral.izado" que o 
t ro T s i l a info r mélc ion ncccsar.irt p.'lr.:t cacla o r ~'·'lni ?:<l c i. ón en cada nivel 
e s r.:onopolíZ<iuil en S .1 lln nivel mayor que en T . 

Es t .'ls observaciones h.;~stan para señalc-1r e l ca rácter mul tidimen
sional ciel c once pto de ''cen t ralización" y ::! Ún cabe apuntHr 1ue esta enume
ra ción e s en ri~or de ve r dnd insuficiente, dado que se r í a preciso distin
r uir 1.:1 ir.lpo r tancia re l ativa de los instrm;1cntos control ados po r cada or-
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ganización. Sin embargo , no es posible sistematizar en este campo indepen
dientemente de la importancia específica de cada instrumento en cada si
tuación particular. Es así que, en las circunstancias actuales, el control 
de la información con carácter de directivas 11políticas de admisión" y el 
de "asignación de recursos financieros" es de impo rtancia nada desprecia
ble. Bajo otras circunstancias. p.ej. de "poca afluencia de estudiantes que 
demandan bancos en las Universidades", el primer tipo de instrumento desem
peñaría p r obablemente un papel relativamente menos importante. 

Se ha puesto énfasis en los aspectos estáticos que hacen a la 
descripción de un sistema ( distribuciór. de instruwentos). Su funcionamiento 
a través del tiempo implica conocer el comportamiento de las unidades com
ponentes, formulando sus patrones de respuesta (los cuales, puede asumi rse, 
re vis ten ciert a r e Gularidad) y las "condiciones iniciales" (históricas) del 
sistema, incluyendo el intercambio con el exterior del mismo. Toda "acción" 
del sistema - entendida como transformación de esta situación inicial en o 
tra, a través de la transformación del conj unto de relaciones que la des cri
ben - es, nat uralmente, producto de la actividad de las unidades intervinien
tes y de las restricciones al flujo de productos e información. La "planifi
cación" del sistema, en sentido lato , puede entenderse como un proceso del 
cual, "a priori" participan todas las unidades del s istema, aunque aquellas 
de la esfera de control (de todos los niveles) desempeñan, obviamente, el 
papel relevante. La noción fundamental de este proceso - parcialmente autó
nomo, parcialmente controlado por organizaciones superiores - es la idea de 
"plan'' , que incluye como etapa básica la preparación de la decisión ( rut i 
naria ·o no) de cada unidad. Cabe destacar que al referirse a la planifica
ción de un sis t ema, generalmente es mentada una cierta compatibilidad núni 
ma de los "pbjetivos" ele sus unidades componen tes. 

De tal manera, las consideraciones efectuadas acerca del grado 
de centralización de un sistema son extensivas a la "planificación" del mis 
mo, si la descripción del compo rtamiento de cada unidad se hace en base a 
la noción de "plan". Por supuesto , no es necesario efectuar esta descri pción 
suponiendo por parte de la unidad una conducta optimizadora, y aún menos a
sumiendo su compatibilidad con el plan del centro, si éste existe . 

Hay un aspecto sobre el cual cabe hacer hincapié : no parece eXLs
tir lma conexión esencial entre centralización y democracia social. Existen 
sistemas fuertemente centralizados (en el sentido de algunas de l as varian
tes mencionadas) en los cuales la consulta y la participación de los di ver
sos sectores interesados es un precepto fundamental de la filosofía políti-
ca imperante; otros sistemas, que pasan por rel at ivamente descentralizados , 
instrumentan, po r el contrario, políticas q ue no s urgen de una opinión social
mente valorada. Este problema tiene que ver con el p r o ceso mediante el c ual 
se formul?~ l as preferencias y objetivos de una comunidad o de un sector de 
la misma, si es que dicho proceso existe formulado explícitament e (algunos · e -
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cono1nis t af> cienor,únan "valuación social" de. L1s altern<'ltivas a las priorida
d•:!S as í determi nadas). 

:3 . - Int5lrP.!"E t as:ión_y_ expJ i~_:!._!:~cíón_ de __ las pautas ~ ásicas 

El esquema preceden t e puede consider~rse una sim]"llificación exce
siva dr~ los r aspas particularmente cmnplejos de li1 re al idad universitaria, y 
sin cr.ilJar~~o int r oduce t odo un plan de trabajo, orientado prescriptivamente : 
cómo debería cm~1porta rs e el sistema universitado, cómo se comporta actualmen
te (en la 111cdilla en '1 Ue t<ll conocimiento es neccsrtrio para lleg ar a formulnr 
prescripciones ) . Co¡;·.o ejernplo, consiclérense .los si.~;nientes aspectos bajo los 
cuales puede> efectuarse un dia¡:néistíco, surr,eridos por e l análisis anterior: 

a) En c¡ué T!~edicla, dados sus ob j etivos o "misiones", la deficiencia del siste
ma univerr~itario proce de de car:.lcterf.sticas es tructurales: errónea asigna
ción de funciones, erróne.:~ asír,nacion de instrumentf')S; 

h) En q ué me dida la Jefici.cncin procede de una r ed de c:on11micac iones entre 
las or?an i.zacio11e!s, e11t re .las unida<.lcs cor.~ponentes de c a¿a or¡;anizaci 6n 
y en tre t::l sisten1a universitario y otros sisteHlélS , incoH1pat'i.hle con )as 
nec<:!sidades de inforwación (en e l sentido habitual del término); 

e) En qué medida la deficien cia p r ocede de la ineficiencia e n la gestión de 
las ins tituciones respecto de l as funcion <:s asip;nadas . 

~~uestro objetivo presente es mucho mrlS limitado (ver i' ii, ~ág . 
21). A modo de inte rpre t ación y explicitaci ón. de los objetivos de política 
establecidos, se plan tea la formulación s i guiente: 

1) Por contras t e con lo que ha sido su evolución r eciente, el sistema univer
sitario d(!be ser organizado en funci ón de un criterio explícito de lo que 
cons·tituy8 sus "misiones " dentro de l a sociedad. Ello presupone tm proce
so continuo de identific ación de problemas y de valuación social sistemá
tica de las difer(;!ntes prop ues t as de solución. 

2) En función del principio de asegurar la unidad de la política respecto del 
sistema unive rsitario y su coherencia con e l resto de la planificación eco
nómico-so cial, la e tapa iniciada se cara cterizn ra por un aumento del con
trol centraliz;:¡clo de su gestión. Ls t.o es compatible, sin cmbar eo, con U1la 
modificación en los nétodos de 1estiÓn de las t'r.¡<anizaciones universitArias 
c¡ue implir;ue una r.~ ayor participación de los sectores universitarios (y 2Ún 
ele los interes<Jdos por los ~Hod\lctos específicos del s i s tema LL.'1Íversi t ario); 
participación que tendrá luf a r a través de: a) identificación de problemas, 
líne as ele pol í tic;< . etc. de l n1d i 0 de influencia del sistema~ y b) prepara-
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c1on , ejecución y supervisión descentralizadas de cierto tipo de decisio
nes (*) . 

3) El aument o referido de~ gr ado de control del sistema se traducirá, a ni
vel del centro (}Ünis terio y organismos eventualmente conexos) en la de fi
nición de las líneas de polí tica - decidiendo, en última instancia, sobre 
las preferencias socialmente aceptadas - , la formulación de las alternati
vas de decis ión a nivel nacional - estableciendo la consistencia de las 
metas del sis t ema con el resto de la planificación económi ca, social y cul
tural y con la dotación existente de recursos -, y la supervisión de la e 
jecución de los planes acordados. 

LaS características de esta centralización se manifestarán, parti 
cularn~ente durante el período de transición h acia nuevas formas de gestión y 
gobierno de la universidad , a t r avés de: a) una utilización más amplia y cohe
rente de di rectivas como instr umento específico de política; b) un mane j o de 
los recursos productivos coheren te con los ob jetivos y las alternativas de de
cisión existentes; e) establecimiento de canales de información destinados a 
asegurar un flujo adecuado de la misma entre los diferentes centros de decisión 
conducente a r educir los ret rasos y eliminar los ciclos que dat os inexistentes 
o poco confiables tienden a generar en el fun cionaoúento de una or eani zación de 
caracterís ticas pr oductivas especiales, corno la universidad. 

En particular, se integrarán las acciones dent r o de un proceso en 
el cual e l centro del sistema no asumirá la respons abilidad exclusiva , aunque 
solo sea po r el hecho de que los planes no pueden ponerse en práctica sin el 
ac uerdo de los ministros de economía, de trabajo, etc . Este tendrá l ugar en la 
etapa de preparación de l as decisiones (y no cuando los proyectos es tán en cur
so de ejecución). Todo el gobierno, en realidad, asumirá la responsabi lidad en 
la materia. 

4) Como se puso de n~nifiesto , toda conceptualización del grado de centraliza
ción de la planificación del sistema universitario requiere, previamente, 

(*) Obsérvese que no se áescart a en absoluto la utilización preferencial de 
los instrumentos rnotivacionales del sistema (precios relati vos de la do
cencia, normas de costos , etc . ) Cf. por ejemplo: "La enseñanza en las . 
áreas consideradas marginales será recompensada con coeficientes especia
les de r emuneraciones, reducción de los requisitos jubilatori os y estímu
los socio- económicos y recreativos" (La refe r encia corresponde a los nive
les primario y secundario, especialmente) . 
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la explicitación de la distrib ución del "poder" entre las organizacio
nes que cotrponen el sis t er;a. En rif,or, la unificación del control i m
plica el conocimiento de ·¡ue el sistema no es una entidad opti mizadora 
(a la maue r <:l de la ''fi r ma ideal ' ' de ciertas teorías económicas ) sino un 
conjunto de o r fan izaciones en donde p redomina e l conflicto de intereses, 
ideolor, í as y conduct~1..c;. Heconocido esto como indi spens ab le en los proce
s os reales de la universidad, pues hace a l a natur aleza miswa de sus pro
ductos, la c analización dentro de lími t es manejables del conflicto entre 
r, r upos de inte reses r¡ue ejercen funciones de rep;ulación de su actividad 
lleva a la conside r ación de que las premis ;~s ~~nunciadas requieren, no so
lamente una "nueva planificación", s i no unn nueva clase de administración 
universitaria. ::>uelc habla r se de la planific;¡ción del sistema universita
rio como si ella fuera un objeto ident i fi cahlc crue se pudiera injertar en 
un sistema existente par a que así, magicamentc, éste mej ore su desempeño. 
El hecho es que el pla.neamiento de la unive rsidad - si no se entiende po r 
planearr.iento tma tri viali dad - debe c onsiderarse como parte integ ra11te de 
todo el proceso de administración tm i ve rsit aria, li p.ado í nt i mamente a la 
toma de decisiones y a la implementación. 

5) Caracterizar la división de ro les entre los orr.anisrnos que entenderán en 
la planificación del sistema (como se plante a en ii)) equi vale a deter
minar algtma part i ción adecuada de la esfera de control del sistema, y en 
particular , deciclir ace rca del n úmero de niveles de ésta. Cahe observar 
aquí que tanto una di visión de esta esfera corno S\1 concentración i mpli can 
ciertos costos soci ales - aunque de diferent e naturale z a . Esta y otras 
cons i r..!c r aciones ·fo r rnrm la sustancia del capítulo siguiente • 

.. .... , . :1 . ... 
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CA~ITULO II I 

ORGANIZACION DEL SISTENA UNIVERSITARIO 

1.- Necesida d de un organismo específico para el manejo del s i stema univer
s itario. 

Bajo el supuesto de que se toma la decisión política de central i 
zar l a conducción y planificación de las universidades, cabe plantears e los 
sigui en tes i nterrogantes: 

- Debe existir un ente que entienda especí ficamente en el proceso de planifi
caci ón del sistema universitario? 

- En caso afir~ativo, dicl1o ente debe estar diferenciado dentr o de la es t ruc
tura buroc rática Central del H.C. y E. (situación que se da has t a aho r a con 
la Subsecret a ría de Coordinación Unive rs i tar ia) o dehe existi r fue r a de e 
l la (situación que · s e dio hasta el 25- V- 73 con el CRUN)? 

Es oportuno realizar, p reviamente, una observación res pecto del sig
ni f icado de estos int errogantes. 

No e s necesa rio extenders e demas iado en fundamentar la ne cesidad de 
planificar la activi dad de las unive rs i dades ; r azones de muy vari ada índole 
confluyen hoy haci a dicho r equerimiento, y en verdad, con e l gr ado de genera
lidad e i mp recisión con que est a enunciado, puede dudarse de que el nús mo sus
cite algún tipo de resistencia u oposición, por parte de cual quier secto r de 
la sociedad. Es s o l amente cuando se caracteriza e l objeto, l os medios y las 
instituciones que llevarán a cabo l a planifi cación, que hacen s u aparición dis
crepancias en l os crite rios , en la evalu<!ción de las posibilidades y, como co
rolario , en las soluciones propuestas. 

Es te capítul o y el siguiente están destinados a discutir con cierto 
detalle algunos as pe ctos que junto con los elementos volcados en los capítu
los precedentes, y la consideración de antecedentes en la mate r ia, jus t ifican 
la existencia y cara c t e rizan, en nuestra opi nión, una ins titución especiali
zada en e l manejo del s istema universitario. ~uentras que l os as pectos vincu
lados a s us ob j etivos , at ribuciones y orr.anización interna serán conside rados 
en detalle en P- 1 capí tulo s iguiente, en el presente s e intentará de l inear s u 
ubicación en e l sistema nacional ue planificación - más p recisa.-nente, l a si. 
tuacion buro cr át i ca de l a institución respecto del t·Ji nísterio t!e Cul t ura y 
Educación . 

Exis t en numerosos aspectos, por los cuales se puede considerar al 
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sistema universitario co~n fuertemente diferenciado del resto del sector 
educativo. La universidad , como organización de la esfera real, consume 
recursos, por ej. financieros y humanos, produce una variedad de bienes 
intermedios y finales, corno profesionales, ciudadanos con determinada for
mación ideológica y cultural, inves tigación, desertores, etc. Las diver
sas unidades reales que la integr an implican ciertas funciones de produc
ción que, gros so !'todo, transforman corrientes de recursos físicos, finan
cie r os y humanos en corrientes de p roductos. Existen también importantes 
unidaJes de control, las cuales, a través de mecanismos burocráticos pro
pios de cada organización, asumen un cierto número de actividades de regu
lación, siendo la más impo rtante la asignación interna de recursos de la 
universidad. 

Por el lado de los insumas, en lo referente a recursos humanos, 
el sistema universitario ~uarda un2. relación de importación con los res
tantes componen tes del sector educativo a través clel influjo de estudian
tes. Pero la demanda de. educación superior no es un factor caracterizado 
por su alto g rado de controlabilidad; las varia.~les demográficas no desem
peñan un p:lpel tan relevante, como en los otros nive les, mientras que las 
decisiones individuaJ.es y familiares - sobre las cuales ejercen influen
cia preponderante las expectativas ocupacionales - pasan a constituir, en 
nuestro c aso, las variables de mayor peso. 

Por el lado de sus productos, es un lugar común insistir en la 
diversidad, relevancia y dificultad en especificar las "misiones de la u
ni·.,rersidad" . Para nuestros fines, es suficiente recordar que la universi
dad es un organisno complejo 4ue cumple múl tiples funciones y sus activi
dades (realizaciones y conflictos) tienen grandes repercusiones no sólo en 
el medio universitario sino en todo el cuerpo social. 

Ello in cid e, íJOr lo demás, en que la uní ve rsi <.lad tienda a des 
ple8ar una organización p ropia, peculiar, y requiera un cierto margen fle 
xible de autonomía para desarrollar su gestión. Igual panorama de comple
jidad se presenta para el conjunto de las uní versidades consideradas como 
un "sistema". Las declaraciones, posturas y decisiones que cualquiera de 
ellas asuma se difunde rápidamente sobre las restantes, con profundas re
percusiones. Y si in di vi dual mente una uní versídad tiene gran incidencia 
sobre el resto de la sociedad, ello se ve multiplicado si consideramos al 
c onjunto . Con relación a uno de sus productos mas importantes, la activi
dad de investigación científica básica y aplicada, cabe apuntar la alta 
proporción en que las universidaclcs contribuyen a ellas en nuestro país; 
y las c.:1rac terís t icas que estas ac.ti vidades tienen en las propias uní ver
sidades. en donde la investigación y la docencia son pArcialmente cornple
rr.en t a rías , p a reí al mente s Uf> ti tu ti vr1.s . 

Los far:torcs n·,cncíonaclos y la orr,nnización acJr.1ini.strativa de 
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su gestión, hacen de la "tecnología'' de la wliversidad uno de los aspectos 
que caracterizan más específicamente al sistema. Ello se refleja, en parti
cular, en los procesos de carácter presupuestario y en el nivel de sus cos
tos. incurridos, aspectos en los cuales el sistema resulta poco comparable 
con los restantes niveles educativos. Es esta t ecnología de la universidad 
una de las áreas más sujetas a transformaciones profundas en el período ini
ciado; nuevas formas de gestión inducirán, probablemente, características 
aún más diferenciadas. 

Las consideraciones p recedentes refuerzan el principio de dife
renci ar, dentro del sector educativo, un organismo específicamente encar
eado de la regulación del sistema universitario (*). 

La comparación internacional de instituciones es en tal sentido, 
esclarecedora. Ya se t rate de organismos con capacidad de decisión ó, tan 
sólo, con mero carácter de asesores o consultivos , en &eneral su área de 
acción esta dentro de los límites del sistema universitario. El caso gene
ral es el del organismo "ad-hoc'', aunque puede darse el caso menos frecuen 
te de su inmersión - como oficina especializada - .en otra institución a la 
cual se halla inteerada administrativamente. En el capítulo siguiente se ex
pone el tipo de organización que tienen algunos países. 

2.- Análisis de alternativas . 

Lo que se ha reseñado hasta aqu.l no es , por supuesto , suficien
t e p ara recomendar una política respecto a: i) La diferenciacion administ.ra
tiva de l organismo , respecto del nivel más alto de la política ·educativa; 
i i ) el grado de delegación de autoridad y capacidad de decisión a dicho ni
ve l i nte rmedio. Conviene destacar un conjunto de principios adicionales, en 
f unción de los cuales, una decisión sobre ambos problemas ligados cobra ma
yor signi f i cacion (decisión cuyo contexto histérico ha sido esbozado en los 
capí tulos precedentes). 

El primer aspecto es la interacción del sistema universitario con 
l os restantes niveles del sector educativo, por un lado, y con el contexto 
soci o-económico en que el sistema se desempeña, por otro. Esta interacción 

{*) No s e ha considerado en este trabajo, la existencia de un subsector de 
e duc ación m1iversitaria privada y de otro de educación superior no uni
ve rsitaria, privada o pública, con el sólo objeto de sin~lificar el tra
tamiento . -
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es condicionamiento mutuo de nledios y de fines, y en principio puede des.:.. 
cribirse como un " problema de p,rado 1

'. Una excesiva interdependencia res
tringe el grado de descentralización compatible con una perfornance ' ' ade
cuada' del sistema universitario. Como es bien sabido, este aspecto, si 
b ien no in1pide cierta descentralización de las decisiones, va en el senti
do de exir,.ir una coordinación es tre cha de ellas con las decisiones de los 
niveles restantes .. 

El segundo aspecto es el desempeño dinámico operA.tivo en el ma
nejo de los probl-.~mas de las universidacle!.i, sohre el cual tienen inciden
cia el g r ado de especialización e n l as funci ones asi gnadas al o r g anismo, 
la complej idad de los lazos burocriticos coudicionmttcs de la toma de deci
tiione¡; y el proceso wediante Pl cual se f o n nulan las polfticas en su seno. 

El terce r asrecto c.s J a magni ttJd de los costos de la .información 
ne.cesaria para l a ton;a de las decisiones que afectan a.l sistema universita
rio ; este aspe cto va en el s entido de aconse.ja.r cierta clescentralizacion y 
especialización al aumentar l a l!'él f.nitud de los costos, o bien la participa
ción, con caráct er: consultivo, de un orr.anismo <'!ST'(:~CÍé!l:i.zado en problemas 
unive rsitados en el proceso de l a pl ani ficacion, y con 1.::1 .1decuada agili
t~ ad parn p r ocurarse. los elemen tos de juicio nccesnrios . 

El cuarto hace a lA. e fcc. ti\1ic.lad de los instrumentos delegados; 
los mAs impo rtantc·~s deben s er concentrados, por rc ~ln ¡~ene r al, a nivel su
pe.> rior. 

El quinto as pe cto subré1yn la conexión inescindible entre g rado 
de descentraliznción e incentivos ; la correlación positiva e ntre an1bos es 
un facto r i mportnnte de l a capnciclnd para asumir n~sponsabilidades por par
tt~ de toda o r gan i zación de control. 

Es tos aspectos se hallan en la b éJSe de g ran parte de las consi
deraciones efectuadas Jr.as adel ante (misiones, fun ci ones y ntribuciones de 
una organiz ación i nterme dia , capítulo siguiente); ahor<-~ se tendrá'1 en cuen
ta. al encarar la ubicación, en la jerarquía de nive les del s istema ellucati
vo, del organismo en cuestión. 

1\l respecto, se h an considerado las siguientes nlternativas como 
las más relev antes dentro del mi'l rco impuesto por l ns pres t•.ntes circuns t?.n
cias h i stóricas C"'); 

a) c~ue las mismas oficinas de la t\drdnistración C~ntral del LC.y E. que en
tienden en asun tos educativos ele los niveles -primario y secundario, tam
bi én lo h agan c:on el sistema un iver sitario . 

h ) ~~ue dent r o de .l.a Atlminist r acion Central riel }i . C.y J:: . cxü>ta un a oficina 

U')La presente tipología ohedece a l entrecruzHm.i ento ele dos criterios de cla
si ficación: .i.) la dele r~ación al orr, anisno de ütril> ud rmes de asesoramien
to y /o deciso r ias; ii) la inserción bur ocrát ica e n L"l es tructur.a adminis
t r ativa (Adn;inis tración Central n Organismo Deseen tralizado). 
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específi~a que se encargue del sistema universitario, con carácter cen
tralizado y exclusivo (en calidad de subsecretaría o dirección). 

e) Que exista un ente descentralizado, con administración propia, encarga
do de tal función. 

d) Que dentro de la Adminis tración Central del M.C.yE. exista una oficina 
específica que se encargue del sistema universitario, con atribuciones 
eminentemente decisorias; que además exista un organismo fundamentalmen
te de asesoramiento al Hinistro sobre la conducción y planificación del 
sis tema universitario y que tenga carácter des centralizado. 

e) Que exista un organismo de asesoramiento al }Ünistro sobre la conducción 
y planifi c ación del sistema universitario, con carác ter de organismo des
centralizado, y que en la Administración Central del ~.C.y E., no h aya 
ninguna oficina específica par a asuntos universitarios. 

Teniendo en cuenta lo expresado más arriba acerca de las carac
terísticas específicas de la universidad y del sistema universitario, pa
rece obvio que una organización como la expuesta en la alternativa a) re
sulta totalmente inadecuada. Lo diferenciado de la organización de la uni
versidad respecto de los organismos de los niveles primario y secundario y 
la complejidad de las funciones de la universidad y del sistema unive rsita
rio la hacen impracticable • 

La actual situación ejemplifica el tipo de organización propues
ta por la alternativa b) . Presenta como faceta favorable el hecho de que 
facilita la toma de decisiones en forma expeditiva , al eliminar i nstancias 
intermedias y la compatibilización de opiniones contrapuestas. Asimismo 
puede favorecer una mayor i ntegración de las políticas con los restantes 
niveles de enseñanza. 

Esta organización también muestra algunos inconvenientes. No po
sibilita una adecuada representación de los diferentes ·inte reses de los in
tegrantes de la comunidad universitaria y del resto de fa sociedad . En un 
período en que la autoridad está concentrada prácticamente en m&iOS del ~ü
nistro y dado que el funcionario que tiene como misión específic a entender 
en el manejo del sis tema universitario tiene autoridad lineal, o s ea que 
esta en la escala de jerarquía con atribuciones decisorias que s e i nicia 
con el Ninistro, aquel generalmente hace suyos los puntos de vista de la 
máxima autoridad, dificultando la posibilidad que a ésta se le muestren pun
tos de vista alternati vos. Esto da lugar a un alto costo, en términos de 
tiempo y recursos necesarios para la consecución y manejo de la información 
(en el sentido del capítulo precedente) necesaria para preparar las decisio
nes del ámbito universitario. En lo referente a los incentivos, esta organi
zación tampoco es proclive a Íavorecer la comunicación horizontal entre las 
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universidades o distintos sectores de las mismas, a la vez que aquellas son 
r eacias a implementar sus directivas porque no la sienten corno institución 
propia o representativa de ellas.- Esto en parte se dehe a que l as modali
dades operativas de tal oficina integrada a la Administ ración Central del 
E.C.y E. tienden a asemejarla al resto de la Administración Pública, más que 
a la de la universidad, y entre una y otra, hay bastantes diferencias. En o
tras palabras, además de correr el ries go de desalentar la comunicación en
tre las uní versidades, puede originar una comunicación débil y precaria de 
éstas con el N.C.y E.- La experiencia histórica muestra que antes de la crea
ción del CRüN no se había considerado a las uní versidades nacionales existen
tes como un "sistema", verificándose que el N.C.y E. se relacionaba con cada 
una de ellas en forma aislada. - Ello generó entre otras cosas, poca uniformi
dad en el tratamiento de los asuntos universitarios, algunos de los cuales 
podrían haber sido normatizados, en lugar de que cada universidad hiciera lo 
que a su leal saber y entender le pareciera. Por supuesto, ello no significa 
que la gestión del CRUN lo lo grara en l a medida deseable, pero constituyó 
- en ese aspecto - un avance rescatable. 

La altema.tiva e) esta ejemplificada con la existencia del CRUN , 
aunque coexistió con una Subsecretaría de Coordinación Universitaria y las 
funciones de ambos se superponían notoriamente. Un organismo de esta natura
l eza, según como esté constituído, puede eludir al p.unos de los inconvenien
tes apuntados para la alternativa b). Así puede lograr: una mayor represen
tación de los inte reses universitarios, una más flu.Ída comunicación e inter
cambio de experiencias a todos los niveles, mayor agilización en las trami
taciones y capacitación para resolver los problemas del sistema universita
rio, una modalidad operativa más acorde con la de la universidad, etc. El 
gran peligro que encierra es el divorcio de la conducción central y, po r en
de, un desajuste entre la política y planes universitarios y el plan gene ral 
o lineamientos bás icos surgidos de 1o.s ni veles de decisión superiores. Puede 
también generar secuelas negativas menores, según como esté integrada su con
ducción. especialmente si es a través de un cuerpo colegiado : dilus ión de la 
respons abilidad . debilidad en las decisiones, etc. tal cowo fué apuntado en 
el Capítulo I. 

La alternativa d) es un medio para congeniar los aspectos posi
tivos y negativos de la b) y la e). El organismo asesor sintetizaría los as
pectos favorables de la alternativa e) y contrapesaría los desfavorables de 
la alternativa h) . Asimismo, la oficina específica del r-: . (~ .y E., al ser un 
ore anismo de línea, ejecutaría las decisiones con rapidez, decisiones que 
ya estarían de élcuerdo a las políticas <le la condl!ccion ciel sector y del país. 
La alternativa e) no merece mayor consiueración pués no si gnifica, aunq ue con 
c ierta reserva , ;.,na variante fundamental de la d). Estas tlos alternativas fa-

. vorccen, en resumen, una coordinación adecuada a la poLítica educativa:, una 
mayor a giliciad para la selección de infamación y preparación de las decisio
nes, un .< conccnt r~ción de J.os instrumentos fundamentales ele política en los 
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niveles superiores, asegurando así la coherencia y la unidad de la planifi
cación (sin que ello implique un crecimiento del tramo de control de la au
toridad central), al par que un aprovechamiento máximo de la capacidad au
toorganizativa de la comunidad universitaria. Tratándose de un organismo e
minentemente de asesoramiento , tanto al nivel superior como a las universi
dades, existe un peligro, en relación a los restantes niveles de decisión, 
que deberá evitarse: El aislamiento o divorcio respecto del aparato guber
namental. Ello es consecuencia de la incidencia de dos factores primordia
les: 

a) El no entender al proceso de planificación del sistema universitario (y 
en general con relación a cualquier otro tipo de sistema) como parte in
tegrante de todo el proceso de administración universitaria , y por tanto, 
ligado a la toma de decisiones, su implementación y, muy especialmente, 
a la tarea administrativa pennanente, considerada habitualmente como ac
tividad "rutinaria". 

b) La rivalidad con otros organismos preexistentes del aparato gubernamen
tal. 

Vale la pena recordar que, al respecto , es tos cuerpos asesores 
se han mostrado particularmente efectivos y con peso institucional - en o
tros países, bajo diversos regímenes jurídicos- cuando tienen a su cargo 
el proponer las metas y las políticas de mediano y largo plazo para el sis~ 
tema universitario al gobierno, traduciendo en información de distinto ni
vel de agregación las tendencias generales de la política educativa. Estos 
son aspectos que hacen al contenido del capítulo siguiente • 
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CAPITULO IV 

ORGANIZACION DEL SISTE}~ UNIVERSITARIO (Continuación) 

1. - Consideraciones generales para el diseño del nivel intermedio 

En esta parte se trata de esbozar el organismo que entenderá en 
el proceso de planificación universitaria. 

El diseño de una institución implica es tablecer la distribución 
de autoridad (delegación), información y recursos entre los diferentes ni
veles de gestión; no siempre esta distribución está correlacionada con los 
objetivos que se le asignan a la misma. En este aspecto, el grado de cen
tralización que presupone la organización de la actividad universitaria tie
ne que ser congruente con un conjunto de instrumentos que, bajo la forma de 
directivas, recursos e informaciones, serán manejados "dentro de una concep
ción unitaria del proceso de planificación" . 

Sea que desempeñe dicha función central un organismo consultivo 
del }1inisterio ó tm organismo con nivel d('. decisión propio, su misión pare
ce diferenciarse primariamente bajo dos consideraciones complementarias: 

i) Identificación de problemas y objetivos 

ii) Propuesta de soluciones 

El área cubierta por los problemas y las alternativas de solución 
propuestas no se restringe a los astmtos "típicamente universitarios". Por 
el contrario, el énfasis hoy se desplaza hacia las interrelaciones de la u
niversidad con el contexto socio-económico, por un lado, y el papel de la 
universidad dentro del proyecto cultural nacional. 

Independientemente de que cada universidad realice actividades del 
tipo i), también es imprescindible que a nivel suprauniversitario tengan ex
presión institucional, para ello el organismo ubicado en este nivel tendrá 
que: 

Organizarse y contribuir a organizar a la comunidad para la i dent ificación 
de problemas y objetivos (entendido como actitud esencial de búsqueda de 
información, de innovación e interpretación). 

- Constituirse en un foro natural para la discusión y el debate, los cuales 
serán, así c omo -toda su gestión, de dominio público. 
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Estas condiciones son esenciales ya que sin ellas las activida
des de tipo ii) carecerán de relevancia social, puesto que los criterios 
(preferencias, metas, etc.) que dan lineamientos a partir de los cuales 
se propondrán soluciones, son formaG~S a través de actividades i). 

Las actividades de tipo i) incluyen también la formulacion de 
objetivos que, mediante la confrontacion de necesidades y objetivos genera
les del estado y de la comunidad, se cons tituir~~ en los ejes centrales de 
accion del sistema universitario . Por ser un organismo de planificacion, la 
proyeccion hacia el mediano y lar8o plazo de[)e considerar metas relaciona
das con: 

a) La inversion f ísica en el sistema uni versitario, determinando así la for
mación bruta de capital fij o y su di s t r i bución regional y en el tiempo. 

b) La formación de recursos humanos, determinando las necesidades de gradua
dos según los requerimientos de las diversas ramas áe la economía nacio
nal y de las actividades culturales, y su más efectiva produccion y uti
lización. 

e) La investigación, estableciendo una políti ca científica en el área uni
versitaria (se sobreentiende, en coordinaci0n con los organismos nacio
nales de ciencia y técnica), programando la formación y perfeccionamien
to de investigadores y la m~s racional integración de recursos para el de
sarrollo de programas científicos y técnicos. 

El análisis y formulación de medidas de corto plazo, centralizando 
para ello toda la información referida al sistema lmiversitario, tarnbiénserán 
de competencia del organismo. En especial: todo lo vinculado a la gestión 
económico-financiera de las universidades, estableciendo la relacion adecua
da entre los programas anuales y el plan, los presupuestos de gastos corrien
tes y los montos destinados a inversión física. 

Tendrá intervención en el control de la ejecución de los planes 
establecidos, con la correspondiente evaluación periódica de su implementa
ción. En última instancia, una consideración objetiva de las necesidades y 
costos a incurrir, harán de este organismo el más eficaz evaluador de las 
pol:l:ticas de las universidades. Ninguna de las actividades sugeridas se e 
fectuará independi~ntemente de los restantes ore anis mos estatales de radio 
de acción similar, cuya rep resentación en el organis 1no, por lo demás, se con
sidera altar:1ente conveniente. 

Las mis i ones StJ ~eriuas , contribuirán adi cionalr.1ente a: 

a) Que el organismo se constituya en una fuente de a.-,esoramiento eficaz a 
las universidades. 
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b} Que la universidad, a través del organismo partícipe activamente en la 
e l aboración de programas (anuales y plurianuales) de crecimiento y de 
sarrollo económico del país, a t r avés de la planificación de s u acción 
futura , en armonía con las me.tas fijadas para el resto de la e conomía. 

2 . - Organizaciones existentes en otros países 

La experiencia roundial en esta materia es muy variada. De su a
náli s i s surge la existencia de casos polares y una amplia gama de s itua
ciones intermedias . Un prime r caso polar que refleja un alto grado de con
centraci 0n de atrib uciones en un organismo intermedio lo representan las 
organizaciones: Comisión Nacional de Universidade s de Nigería y el }~nis
terio de Educación Superior y Especializada de la URSS, cuyas atribuciones 
son: 

NIGERIA 

1) Asesorar al Ninistro sobre re
querimientos financieros de 
l as unive rsidades 

2} Part i cipar en la planificación 
del desarrollo de las mismas 

3) Recib i r el cré dito presupues ta
rio y asignarlo 

4} Efectuar recomendaciones al Hi
níste rio y a las universi dades 
sob re tópicos diversos 

URSS 

1) Determinar condiciones de admi-
., 

s1on 

2) Establecer planes de es tudi o pa
ra diversas especialidades 

3) Dar directivas metodológi cas res
pecto de la organizaci ón de la 
instrucción 

4) Establecer métodos de rec lutamien
to del personal docente 

5) Supervisión de la organización de 
la instrucción conducente a la i n
vestigación científica 

6) Publicación de gran parte de los 
textos usados en educación superior 

El cas o polar opuesto l o representan los sistemas univers i tarios 
de Estados Unidos y Canadá, donde solo exis ten asociaciones voluntarias de 
univers idades cuya principal finalidad es el intercambio de expe riencias e 
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Un caso in te rmc dio en.t re los organismos con capacidad de deci
s1on y los asesores lo constituye el [niversity Grants Commitee (Gran 
Bretaña): aunque necesariamente consultivo (al ~ linisterio y a las Univer
sidades ) toma, de hecho, decisiones, convirtiéndose en la p r actica en una 
delegación del t-.;inisterio en asuntos universitarios, por ejemplo, de asig
naciones de recursos (sumas que distribuye con un horizonte de cinco años). 
Sus misiones son: 

1) 11Estudiar las necesidades financieras de las universidades 

2) Aconsejar al gobierno sobre la afectación de todo crédito eventualmente 
consentido por el Parlan~nto para satisfacerlas 

3) l{ecor,er, examinar y presentar informes relativos a la enseñanza univer
sitaria en Gran Bretaña. 

4) Concurrir , en relación con las universidades y los otros organismos in
teresados,en la preparación y ejecución de los planes de desarrollo de 
las universidades que podrán afirmarse como indispensables, a fin de a 
segurar que respondan plenamente a las necesidades nacionales." 

Aunque en general los cuerpos asesores no reemplazan legalmente 
ni de hecho a las autoridades responsables políticas, ni tampoco intervie
nen en la implementación del plan, que es responsabilidad de los ministros 
y restantes niveles de ·'decisión, son en call'bio responsables de evaluar l os 
resultados obtenidos periódicamente y después que e l plan ha sido completa
do. 

3.- El Qrganismo propuesto : dos alte mati vas 

Segun que el énfasis se ponga en una mayor representación de l o s 
intereses de la sociedad y la comunidad universitaria en el organismo, ó en 
una mayor ejecutividad del misno, se proponen dos alternativas: 

a) Consejo Asesor Intenmiversitario 

b) Comité Asesor Interuniversitario 

Ambos tipos son parcialncnte asesores, parcialrnen te decisorios • . 
Son asesores del nivel l'!inistro- Subsecretario esencialmente en los as untos 
trascedentales para la conformación y desarrollo de la Universidad y del 
Siste.ma Universita.río . Tienen delegadas atribuciones de de cisión principal-
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mente para el manejo de los asuntos corrientes y de corto plazo y, en cier
ta medida, para la forma de organizarse • 

a) CONSEJO ASESOR INTER~IVERSITARIO 

Este o=ganisrno tiende a llenar los siguientes requisitos: i) Tie
ne que dar lugar a la más amplia representación posible de los intereses de 
la sociedad y de la comunidad universitaria; ii) Ser fundamental elemento de 
apoyo del gobierno en la planificación y conducción del sistema unive rsita
rio; iii) Ser agil y eficiente . 

El Consejo Asesor Interuniversitario estará integrado por: 

1.- El Comité Ejecutivo 

2.- La Asamblea Interuniversitaria 

3.- Una Oficina Técnica 

En el diagrama de la pagina 49 se muestra el organigrama tentati
vo del sector educación y del sistema educación superior y universitaria. 
La línea entrecortada que liga el nivel Hinistro-Subsecretario con los ni
ve les Consejo Asesor Interunivers itario y las Universidades refleja la ca
racterís tica de entes descentralizados de la Administración Central. 

A continuación, exponemos las misiones y funciones del Organis
mo propuesto para el nivel intermedio. 

Misiones del Consejo Asesor Interuniversita~io 

Implementar las políticas referentes al sistema universitario de acuerdo 
con las directivas generales emanadas del nivel tri.nistro-Subsecretario. 

- Asesorar al nivel Ministro- Subsecretario en la formulación de las direc
tivas generales, y a las Universidades sobre aspectos relativos al mane
jo de l sistema universitario. 

Funciones 

1.- Proponer el (los) modelo (s) de planificación del sistema universitario, 
y su integración con el sistema nacional de planificación según los li
neamientos recibidos del nivel ~~inistro-Subsecretario. 

2. - Identi ficar los p roblemas de la tlniversidad y del Sistema Vniversit ario . 

3.- Efectuar es tudios sobre prob lemas relativos al Sistema 'Cniversitario, 
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principalmente aquellos destinados a dar respuesta al punto 2. 

4. - Elaborar y poner en vigencia me canismos de asignación de recursos fi
nancieros a las Universidades Nacionales, se2ún los lineamientos r e 
cibidos del nivel Nínis tro-Subsecrctario. 

5.- Proponer normas administrativas comunes a las Universidades, especial
mente Estatuto y Escalafón docente y no docente. 

6 .- Receptar de las ünive rsidades Nacionales los anteproyectos de presu
puesto y Plan de Trabajos PÚblicos y elevarlos al nivel Ninistro-Sub
secretario con las observaciones que: les w.erczcan y las me didas reco
mendadas, a la luz de l. y 4.-

7.- Establecer canales de comunicación y coordinar las tareas con otros 
or¡',anismos públicos y privados. 

8.- Efectuar recomendaciones a las Universidades. 

9. - Proponer el plan de expansión y desarrollo del sistema Unive rsitario, 
en relación con l., especialmente de nuevas universidades. 

10.-Elaborar la memoria anual a ser elevada al nivel rrinis tro- ~: ubsecreta

rio. 

CC?mit~- Ejecyti VE. 

Funciones 

1.- Llevar a cabo las directivas del nivel :t:-1inistro-Subsccretario, tener a 
su carg o la faz técnica del proceso de planificación, fijar directiv as 
específicas y elaborar la memoria anual. 

2.- Elevar informes a pe dido del nivel 1'~inistro-Subsecretario. 

3.- Organizar la Oficina Técnica, .:.· stablece r la dotaciÓn de personal y de 
si r.nar al personal. 

4.- Crear Comisiones ad-hoc por tiempo deteminado, para el tratanúento de 
temas e s pecíficos. 

5.- Designar y remove r al Secretario General que tendrá a su car p,o la con
ducción de la Oficina Técnica y que oficiará de Secretario en las reu
¡,i ones del Coi!úté . 
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6. - Dictar el reglamento interno del organismo. 

Integración 

Un Presidente (nombrado por el Poder Ejecutivo a propuesta del M.C.y E. y 
que actuará como delegado del Ninistro). 

- Un delegado titular y uno suplente de la Asamblea Inte runive rsitaria ( Vi
cep residente del Comité). 

- Un delegado del Ministerio de Economía 

- Un delegado del Hinisterio de Trabajo 

Dado que en los problemas universitarios gene ralmente los ~ünis
terios ele Economía y de Trabajo tienen importantes atribuciones (presupues
to , plan de obras, registros contables, escalaf ones y Estatutos, política 
salarial, etc.), se es tima conveniente que participen en la administración 
del sistema uni versitario, en las principales etapas de la toma de decisio
nes, y en las cuales cumplirá un rol fundamental este organismo . 

La Asamblea eligirá un rep r esentante titular y uno suplente. La 
duración del mandato del titular será de dos años y el suplente lo reempla
zara únicamente en el caso del cese de su mandato has ta completar el perío
do correspondiente o ausencia por un período prol ongado. 

Asamble a Interuniversitaria 

La Asamblea es un organismo de apoyo y asesoramiento del Comité 
Ejecutivo; tiene por finalidad canalizar los intereses y puntos de vista 
de los dist jntos sectores de la comunidad, especialmente la universitaria 
y los directamente a ella vinculados. 

El Comité Ejecutivo someterá a s u cons ideración los temas más i rr.
portantcs, respecto de los cuales la Asamblea efectua rá recomendaciones. A
simismo pro pondrá a dicho comité las iniciativas que tenga en r e lación a la 
problemática \miversitaria . 

.!!! tegración 

Con voz y voto: 

- Los rectores de uni versidades nacionales 

- Representantes de los docentes, no docentes, graduados y estudiantes. 
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- Representantes de organizaciones de trabajadores y empresarios. 

Con voz y sin voto: 

El Comité Ejecutivo 

- El Secretario C..eneral del Consejo. 

Oficina Técnica 

Tendrá a su carr.o la faz técnica del proceso de planificación. 
Su conducción estará a cargo del Se cretario Gene ral, y a título únicamente 
i lus trativo se emmcian las áreas que podrían conformar la oficina técnica: 

- Planific.:~ción econórrico-financiera 

- Planeamiento Académico y Cien tífico 

- Estadística 

- Or ganización 

- Vesarro.llo educativo y Extensión comunitaria 

b) CU~fiTE ASESOR I~TERUNIVE'RSITARIO 

Para esta alternativa se parte del supuesto de que en un período 
de reconstrucción, dentro de un proceso de grandes camhios, donde los acon
tecimientos se desenvuelven muy velozmente, la toma de decisiones tiene que 
ser a su vez expeditiva; consecuentemente, también los órganos de asesora
miento deben producir respuestas en el menor lapso posihle, manteniendo u
na estrecha integración con el niv~?l de decisión política (r.ünistro). 

En este caso el C5r¡:;ano que se propone tiende a llenar los siguien 
tes requisitos: i) Ser órg ano de consultA. del Ninisterio de Cultura y Educa=
ción y proponer soluciones a los problemas inmediatos de las Universidades 
y del S iste1~a Universitario e iniciñr el proceso de planificación; ii) Ase
gura r un rnínirao de representatividñd de los intereses c.ie l a sociedad y la 
cor:mnidad universitaria. 

Las misiones y funciones son las mismas que rara el Conse j o Ase-
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sor Interuniversitario. 

El Comité Asesor estará integrado por: 

1.- El Comité Ejecutivo 

2.- Una Oficina Técnica 

El Comité Ejecutivo estará integrado por: 

Miembros permanentes: 

- Secretario de Coordinación Universitaria (Presidente) 

- Representante del Ministerio de Economía 

- Represent ante del t-linisterio de Trabajo 

~üembros renovables (1 titular y 1 suplente) : 

- Representante de los docentes 

- Representante de los no docentes 

- Representante de los estudiantes 

- Representante de los graduados 

A los miembros renovables los designará el Ydnistro·· de Cultura y 
Educación, a propuesta del sector respectivo, y su mandato será por dos a
ños. 

4. - Caracterización jurídico-institucional del Organismo propuesto (*) 

Nos ocuparemos seguidamente de los aspectos jurídico-institucio
nales referidos al Organismo propuesto. Interesa conocer e l carácter del 
organismo en cuanto "ente descentralizado". A tal fin, discutiremos algu
nas opiniones doctrinarias vertidas respecto de estas cuestiones. 

(*) Usaremos el término Organismo, siendo representativo tanto del Conse
jo (Alternativa a), como del Comité (Alternativa b)). 

- 45 -



La descentralización administrativa constituye el traspaso de 
potestades públicas en el ejercicio de la función administrativa y que se 
realiza a favor de órganos menores que adquieren el carácter de personas 
públicas en atención a la circunstancia de que se les otorga personería ju 
rídica que los convierte en sujeto de derecho. El proceso de descentrali-
zación gira alrededor de dos elementos fundatTlentales: 

a) El traspaso de poderes de administración a los órganos descentralizados. 

b) El contralor que la autoridad central ejerce sobre dichos organismos. 

Todo proceso de descentralización, cualquiera sea su etapa, tie
ne an1bos elementos. Pero como no existe una regla preestablecida que fije 
los alcances o grados, tanto de la transferencia de potestades como del con 
tralor, la realidad presenta una variada gama de descentralización. 

Esta circunstancia no podría ser de otra manera, por cuanto la 
estructura legal que define las atribuciones de cualquier orRru1ismo pÚbli
co dependerá del objeto a administrar, enmarcado en una re~idad económico 
social, la cual dada cierta concepción filosófico-política, 'ctefínira a su 
vez una " fonna específica de organización" del sistema en cuestión. Sobre 
este punto nos remitirnos al Capítulo II. 

Por consiguiente, la distinción propuesta por algunos autores de 
si existe o no personería jurídica del organismo, no es. suficiente para da·r 
una idea del grado de descentralización. Aún más, existen organismos que ca
reciendo de personería jurídica, poseen sin embargo un alto Brado de descen
tralización. 

Teniendo en cuenta esta circunstancia, se suele no obstante dife
renciar desde el punto de vista jurídico entre dos tipos de organismos : 

a) Organos desconcentrados 

b) Organos descentralizados 

En aiT.bos casos existe delegación de at rihuciones o potestades pú
blicas , no obstante, se califica de ~cscentralizado a aquél organismo que 
posee personería jurídica . En cambio, se reserva la denominación de órgano 
des concentrado, a aquél que teniendo de le gación de :'o tes tades pÚblicas, no 
posee personería jurídica. 

r~n cuanto al g rado de descentralización se ha sugerido que los 
Órf, anos desconcen trados, tarnhién llan1ados órganos eles centralizados jerñrqui
ca o b urocratica!11cn te, reflejan un r;rado de deseen tralización menor que ·los 
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descentralizados con personería jurídica. La diferencia estaría dada en que 
el órgano central del cual dependen no abandona su poder de decisión respec 
to de la conducción política y la fijación de directivas generales. Solo se 
delegaría la explicitacion de dichos lineamientos, a través de directivas 
específicas a organismos menores. Pero lo cierto es que también respecto de 
los organismos descentralizados con personería jurídica, existen límites a 
las atribuciones delegadas, y en todo caso siempre quedara reservado al ór
gano central la fijación de los lineamientos generales ya que la descentra
lización personalizada no es en absoluto independencia del Poder Ejecutivo, 
o de la Administración Central. Pués es por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 86 inc. 1 o de la Constitución Nacional, que cualesquiera sean 
los textos legales siempre los entes de que se trate dependen del Poder Eje
cutivo con la intermediación ministerial . 

El grado de descentralización dependerá entonces de la respecti
va ley de creación del organismo, ya sea que se le otorgue o no personería 
jurídica.- La delegación de competencia, se traducirá en conferir cierto po
der de decisión sobre diversos aspectos según lo fije la respectiva ley o 
norma· de creación y la correspondiente estructura orgánico-funcional. 

Respecto de la existencia de personería jurídica, es importante 
destacar que ella introduce una mayor flexibilidad en el manejo burocrático. 
En tal sentido, la ventaja es obvia, dada la complejid9d, especificidad e 
importancia que supone el manejo del sistema universitario. Sobre este pun
to nos ocupamos en el Capítulo III. 

Consiguientemente, el calificar a los entes propuestos como or
ganismos descentralizados, y por tanto, con personería jurídica, es compa
tible con la idea de "nivel intermedio" como lo hemos definido. Ello signi
fica que el organismo obrara como intermediario entre el nivel de conduc
ción eminentemente normativo (Ministro - Subsec retario) y las unidades emi
nentemente operativas que lo integran (Universidades). En el esquema de aná
lisis del sistema de planificación , la organización del sistema propuesta 
resulta ser la expresión institucional de la existencia de tres niveles del 
sistema de planificación .·. (Ver Capítulo II para definiciones) : los niveles 
~nnistro-Subsecretario y el Consejo representan organizaciones especializa
das en la esfera de control, mientras que las Universidades representan or
ganizaciones con especialización en la esfera real. Por lo tanto, el senti
do de "función de intermediación del organismo'; debe entenderse en el sen
tido algo amplio, de que él recibe "directivas generales " de la superioridad 
a la que se halla subórdinada (nivel Hinistro-Subsecretario) y las traduce 
en "directivas particulares'' a las organizaciones menores (Universidades). 

Por lo tanto , no obstante la existencia de personería jurídica, 
el grado de transferencia oe poderes puede aparecer como disminuido con re
lación a otras estructuras tradicionales, pero si se tiene en cuenta la am
plia variedad en cuanto a grado de descentraliznción existentes, no ha ele 
constituir una innovación en nuestra realidad jurídico institucional. 
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